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PROYECTO DE RECOMENDACIÓN SOBRE EL MÉTODO DE
CÁLCULO DE LAS CONTRIBUCIONES SEÑALADAS

A LOS MIEMBROS DE LA OMC

I. ANTECEDENTES

1. El 29 de junio de 1995 el Comité Conjunto OMC/GATT de Asuntos Presupuestarios,
Financieros y Administrativos recomendó al Consejo General una nueva metodología para el cálculo
de las contribuciones al presupuesto de la OMC que se señalarían a los Miembros
(documento WT/BFA/6-L7633).  El Consejo General había aprobado las recomendaciones de 15 de
noviembre de 1995 (documento WT/GC/M/8).  Entre las recomendaciones del Comité figuraban las
siguientes:

a) que la cuota de contribución de cada una de las partes contratantes/Miembros al
presupuesto anual de explotación del GATT/OMC se establezca sobre la base del
comercio internacional (importaciones más exportaciones) de ese país (o territorio
aduanero distinto) en relación con el comercio internacional total de todas las partes
contratantes del GATT/Miembros de la OMC;

b) que las cifras utilizadas sean las correspondientes a los tres últimos años para los que se
disponga de datos;

c) que los datos utilizados se refieran al comercio de mercancías1 y servicios y a los
derechos de propiedad intelectual y sean los que figuren en las estadísticas sobre
balanza de pagos del Fondo Monetario Internacional (FMI);  en cuanto a los servicios,
los datos estadísticos se basarán en la definición de servicios comerciales aplicada en la
OMC;

d) que en caso de que los datos del FMI no correspondan a las directrices del FMI2 e
incluyan transacciones no relacionadas con mercancías, servicios o derechos de
propiedad intelectual, la Secretaría tome en consideración los ajustes que comuniquen a
la OMC el Banco Central o la Oficina Nacional de Estadística de la parte
contratante/Miembro, cuando estén adecuadamente documentados y justificados;

e) que en caso de que no se disponga de datos del FMI, la Secretaría de la OMC utilice
estimaciones basadas en las mejores fuentes disponibles;

                                                     
1 Con exclusión de las tenencias de oro como reserva de valor (bancos de depósito).

2 Manual de Balanza de Pagos, quinta edición, Fondo Monetario Internacional
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f) que se aplique una contribución mínima del 0,03 por ciento a las partes
contratantes/Miembros cuya participación en el comercio internacional total de todas
las partes contratantes del GATT/Miembros de la OMC sea inferior al 0,03 por ciento.

2. Además, el Comité recomendó el 14 de diciembre de 1999 que se fijara la contribución
mínima en el 0,015 por ciento (documento WT/BFA/44).  El Consejo General aprobó esa
recomendación el 17 de diciembre de 1999 (WT/GC/M/52).

II. PROYECTO DE RECOMENDACIÓN

3. El Comité recomienda al Consejo General que el párrafo b) de la recomendación del
Comité sobre Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos (párrafo 33, WT/BFA/6),
aprobado por el Consejo General el 15 de noviembre de 1995 (WT/GC/M/8), se modifique de la
siguiente manera:

b.1) que las cifras utilizadas para el cálculo de las contribuciones señaladas a los
Miembros de la OMC para los años 2001 a 2003 sean las correspondientes a los
últimos tres años para los que se disponga de datos, pero sin tomar en
consideración el último año;

b.2) que las cifras utilizadas para el cálculo de las contribuciones señaladas a los
Miembros de la OMC para el período de 10 años siguiente, es decir 2004 a 2013,
sean las correspondientes a los últimos cinco años para los que se disponga de
datos, pero sin tomar en consideración el último año.

__________


